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N°                   - 2024-VIVIENDA/OGA 
 
 
Lima, 

 
VISTO: 
 
El Informe N° 026-2024-VIVIENDA-OGA-CEECA-GESTOR PROY 2420630 de 

fecha 16 de abril de 2024, concluye que se ha podido advertir la existencia de errores 
materiales en el décimo segundo párrafo de la parte considerativa y en el artículo 2 de la 
Resolución Directoral N° 088-2024-VIVIENDA-OGA de fecha 16 de abril 2024, por lo cual 
se hace las siguientes precisiones: 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- RECTIFICAR en lo pertinente el error material incurrido en el décimo 

segundo párrafo de la parte considerativa de la Resolución Directoral N° 088-2024-
VIVIENDA-OGA de fecha 16 de abril de 2024, y en toda referencia efectuada en la misma, 
en los siguientes términos: 

 
DICE: 

Que, mediante Memorándum N° 503-2024-VIVIENDA-OGEI del 25 de marzo 
del 2024, la Oficina General de Estadística e Informática remite el Informe Técnico N° 
049-2024- VIVIENDA/OGEI-OTI-jjordan, en el cual remite las especificaciones 
técnicas reformuladas para que la OACP remita fichas que se encuentre en el 
catálogo de PERU COMPRAS para que realice la validación de las fichas 
correspondientes para el siguiente equipamiento: 

 
ITEM DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT. 

1 Computadoras de Escritorio Unidad 826 

    

3 Computadoras Portátiles Unidad 72 

4 Impresora de Escritorio Monocromáticas Laser Unidad 32 

5 Impresora Multifuncional Laser 
Monocromática 

Unidad 22 

6 Plotter Multifuncional Unidad 6 

 
DEBE DECIR:  

 
Que, mediante Memorándum N° 503-2024-VIVIENDA-OGEI del 25 de marzo 

del 2024, la Oficina General de Estadística e Informática remite el Informe Técnico N° 
049-2024- VIVIENDA/OGEI-OTI-jjordan, en el cual remite las especificaciones 

089

17 de abril del 2024.
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técnicas reformuladas para que la OACP remita fichas que se encuentre en el 
catálogo de PERU COMPRAS para que realice la validación de las fichas 
correspondientes para el siguiente equipamiento: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2.- RECTIFICAR en lo pertinente el error material incurrido en el artículo 2 

de la Resolución Directoral N° 088-2024-VIVIENDA-OGA de fecha 16 de abril de 2024, y en 
toda referencia efectuada en la misma, en los siguientes términos: 

 
 
DICE: 

Articulo 2.- Precisar que el “documento equivalente” correspondiente a la 
contratación de la Adquisición de Equipamiento Informático para el Fortalecimiento 
de la Infraestructura Tecnológica y Comunicaciones de las dependencias del MVCS 
en el marco del PI Mejoramiento de los Servicios prestados a los usuarios del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento” CUI 2420630”, está 
conformado por: 

 

    
 

DEBE DECIR:  

 

Articulo 2.- Precisar que el “documento equivalente” correspondiente a la 
contratación de la Adquisición de Equipamiento Informático para el Fortalecimiento 

ITEM DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANT. 

1 Computadoras de Escritorio Unidad 826 

2 Monitores con cámara integrada Unidad 826 

3 Computadoras Portátiles Unidad 72 

4 Impresora de Escritorio Monocromáticas Laser Unidad 32 

5 Impresora Multifuncional Laser 
Monocromática 

Unidad 22 

6 Plotter Multifuncional Unidad 6 

ITEM DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANT. 

1 Computadoras de Escritorio Unidad 826 

2 Monitores con cámara integrada Unidad 826 

3 Computadoras Portátiles Unidad 72 

4 Impresora de Escritorio Monocromáticas Laser Unidad 32 

5 Impresora Multifuncional Laser 
Monocromática 

Unidad 22 
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de la Infraestructura Tecnológica y Comunicaciones de las dependencias del MVCS 
en el marco del PI Mejoramiento de los Servicios prestados a los usuarios del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento” CUI 2420630”, está 
conformado por: 

 
 

ITEM DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANT. 

1 Computadoras de Escritorio Unidad 826 

2 Monitores con cámara integrada Unidad 826 

3 Computadoras Portátiles Unidad 72 

4 Impresora de Escritorio Monocromáticas Laser Unidad 32 

5 Impresora Multifuncional Laser 
Monocromática 

Unidad 22 

6 Plotter Multifuncional Unidad 6 

 
 
Artículo 3.- PRECISAR que el contenido restante de lo dispuesto en la Resolución 

Directoral N° 088-2024-VIVIENDA-OGA de fecha 16 de abril de 2024, se mantiene en los 
mismos términos y condiciones.  
 

Artículo 4.- PUBLICAR la presente Resolución Directoral en el portal institucional 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento: www.gob.pe/vivienda 
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